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			ORDEN de 26 de abril de 2024, del Consejero de Educación, por la que se establece el calendario común de presentación de solicitudes, plazos de admisión y matrícula para el curso académico 2024-2025 en los certificados profesionales (Grados C), ciclos formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior (Grados D), cursos de especialización (Grados E) e itinerarios integrados de grado básico y grado medio del sistema educativo impartidos por centros docentes públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y se aprueban las instrucciones correspondientes a la admisión y matrícula en dichos centros, así como las correspondientes a la grabación de las solicitudes y matrículas en todos los centros docentes que imparten dichas enseñanzas.

			El artículo 10 del Decreto 1/2018, de 9 de enero, modificado por el Decreto 132/2022, de 2 de noviembre, sobre la admisión y la escolarización del alumnado, tanto en centros públicos dependientes del Departamento competente en materia de educación, como en centros privados concertados, en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional Básica, Grado Medio, Grado Superior, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como en los Centros Públicos de Titularidad Municipal que impartan Formación Profesional Básica, establece que el procedimiento de admisión del alumnado en cada etapa educativa será común para todos los centros objeto de dicho Decreto, y será regulado anualmente mediante las correspondientes órdenes del departamento competente en materia de educación.

			Así mismo, se tendrá en consideración lo establecido en el Decreto 30/2023, de 28 de febrero, de modificación del Decreto por el que se establecen los criterios de ordenación y planificación de la red de centros docentes de enseñanza no universitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Además el artículo 28 del Decreto 32/2008, de 26 de febrero, por la que se establece la Ordenación General de la Formación Profesional del Sistema Educativo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la redacción dada por el Decreto 14/2016, de 2 de febrero, atribuye a la persona titular del departamento competente en materia de educación el establecimiento anual del calendario de admisión para cursar formación profesional del sistema educativo en centros públicos y privados concertados, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, así como para el establecimiento, entre otros elementos, de las fechas de admisión, los criterios cuando exista mayor demanda que plazas en relación con las ofertadas en un centro y el porcentaje de plazas que se deben reservar a las diferentes vías de acceso, conforme se establece en el Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ordenación del sistema de Formación Profesional.

			En consecuencia, se dicta la presente Orden en la que se establece el plazo de presentación de las solicitudes y el de resolución de estas. Asimismo, se determinará la documentación que, en su caso, deberá presentar la persona interesada junto con la solicitud para acreditar aquellos criterios que desea que le sean tenidos en cuenta en el procedimiento de admisión, de acuerdo con lo establecido en dicho Decreto.

			En el artículo 4 del Real Decreto 659/2023 de 18 de julio por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional se establece que las ofertas del sistema de Formación profesional responden a cinco grados secuenciales: A, B, C, D y E.

			En esta Orden se establecen los criterios para la admisión y matrícula de los Grados C, D y E.

			En la Disposición Final Tercera de la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación profesional se establece que la ordenación de las enseñanzas de formación profesional comprendidas en el articulado del Capítulo V, del Título I, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que se dispone en esta ley, y todas las referencias que se realicen en la normativa a estos preceptos, se entenderán asimismo efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la mencionada Ley.

			Por otra parte, dada la naturaleza de enseñanzas oficiales se establece en la disposición adicional única ciertas obligaciones de información de los centros privados no concertados.

			Por lo expuesto,

			RESUELVO:

			Artículo 1.– Ámbito de aplicación.

			1.– La presente Orden es de aplicación al procedimiento de admisión, adjudicación y a la matrícula para el curso académico 2024–2025 en centros públicos dependientes del Departamento de Educación, en centros privados concertados, así como en los centros de formación profesional grado básico de titularidad municipal que impartan las siguientes enseñanzas:

			a) Grados C: Certificados profesionales de Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3.

			b) Grados D: Ciclos formativos de grado básico, grado medio y grado superior.

			c) Grados E: Cursos de especialización de grado medio y de grado superior.

			d) Itinerarios integrados de cuatro cursos (grado básico + grado medio).

			2.– A los centros docentes privados no concertados, les será de aplicación lo indicado en la disposición adicional única.

			Artículo 2.– Modalidad de impartición.

			1.– Formación Presencial en Oferta Completa (Anexo II) se refiere a las enseñanzas que se imparten en régimen presencial y la matrícula se realiza por un Grado C, por ciclo formativo, por curso de especialización o por itinerario integrado.

			2.– Formación Virtual (Anexo III) se refiere a las enseñanzas que se imparten a distancia en el Centro Integrado de Formación Profesional a Distancia (CIFPD) y cuya matrícula se realizará por módulo profesional.

			3.– El procedimiento de admisión en cada una de las enseñanzas se ajustará a las Instrucciones comunes contempladas en el Anexo I y, en su caso, a las específicas contenidas en los anexos correspondientes.

			Artículo 3.– Alumnado eximido de participar en la admisión del procedimiento de admisión y adjudicación.

			1.– En la enseñanza de Régimen Presencial en Oferta Completa, no deben presentar solicitud ni participar en el procedimiento de admisión, pero sí deben matricularse, las personas en las que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

			a) Alumnado repetidor, que se matriculen en el mismo centro, ciclo, curso y modelo lingüístico, que el cursado en el curso académico precedente.

			b) Alumnado que promocione, siempre que sea en el mismo centro.

			En estos supuestos, los centros deberán garantizar la matrícula del alumnado mediante la reserva del número de plazas en cada ciclo formativo y curso necesarias, y la persona interesada deberá formalizar la matrícula entre el 3 y el 28 de junio y, si no lo hiciere, perderá el derecho a la reserva de plaza.

			2.– En el caso del alumnado que desee matricularse en segundo curso del mismo ciclo en distinto centro de aquel en que superó el primer curso deberá presentar su solicitud de traslado de expediente académico en el centro en el que desee continuar sus estudios antes de que finalice el plazo indicado en el párrafo anterior.

			La admisión del traslado y la matrícula únicamente podrán realizarse en el caso de que finalizado el citado plazo queden plazas libres.

			3.– Asimismo, para quienes habiendo superado un primer curso de un ciclo deseen matricularse en segundo curso de otra titulación cuyo primer curso es común con el superado con anterioridad, la matrícula únicamente podrá realizarse en el caso de que finalizado el citado plazo indicado en el punto 1 de este artículo, queden plazas libres.

			4.– En los puntos 2 y 3, en caso de no existir suficientes plazas libres, la admisión se realizará por la mejor nota media del historial académico del curso anterior.

			Artículo 4.– Calendarios en el procedimiento de admisión.

			Las fechas y plazos del procedimiento de admisión, adjudicación y matrícula de las personas que para obtener plaza deben participar en el procedimiento, son las establecidas en las tablas que, en función del régimen presencial o virtual, se encuentran en los siguientes anexos:

			– Anexo II: Formación Profesional Presencial de Oferta Completa.

			– Anexo III: Formación Profesional Virtual.

			Artículo 5.– Oferta educativa y determinación de plazas.

			1.– La oferta educativa de los centros incluidos dentro del ámbito de aplicación de esta orden, indicada en el artículo 1.1, que comprende los certificados profesionales, los ciclos formativos, los cursos de especialización y los itinerarios integrados de grado básico y grado medio que se impartirán así como el número de grupos, turno, número de plazas y modelo o modelos lingüísticos, será aquella cuya impartición en el curso académico a que se refiere la presente Orden, haya sido planificada por el departamento competente en materia de educación.

			Es importante resaltar que, tras el período de presentación de solicitudes y en función de la demanda, la oferta académica podrá tener modificaciones sobre los ciclos, modelos y turnos inicialmente ofertados, llegando a eliminarse alguno de los ciclos inicialmente ofertados, por no tener garantizada la conformación de grupo con el mínimo de alumnado exigido para ello.

			Como consecuencia de la planificación realizada en la oferta educativa por parte de la Dirección de Planificación y Organización, la matriculación definitiva del alumno o alumna quedará condicionada a que se alcance el número mínimo de personas exigido para formar un grupo en ese ciclo y modelo lingüístico, requisito a cumplir para que la oferta de ese ciclo continúe o se elimine.

			2.– El número máximo de personas por grupo es:

			– En ciclos formativos de grado básico: 15 personas (excepcionalmente hasta 20).

			En caso de Alumnado con Necesidades Educativas Especiales: 12 personas.

			– En certificados profesionales, ciclos formativos de grado medio y Superior: 25 personas.

			– En cursos de especialización: 20 personas.

			– En cursos de itinerarios integrados: 20 personas.

			3.– En la enseñanza de FP Presencial de Oferta Completa, las direcciones de los centros públicos o las personas físicas y jurídicas titulares de los centros privados concertados, fijarán el número de plazas que se ofertarán restando del número máximo de plazas escolares autorizadas, las reservadas para el alumnado a que se refiere el artículo 3.1.

			4.– Del total de plazas ofertadas en todas las enseñanzas contempladas en esta orden, se reservará para cada ciclo formativo o curso de especialización, turno y modelo:

			– un 5 % para personas que acrediten una discapacidad en la fecha de la solicitud, que en el caso de ciclos formativos de grado básico e itinerarios integrados será un 10 %.

			– un 5 % para las personas que en la fecha de la solicitud tengan la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento a que se refieren el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento y el Decreto 203/2010, de 20 de julio, del Deporte de Alto Nivel.

			Se asegurará como mínimo una plaza para cada colectivo, si al aplicar el porcentaje el número resultante fuese menor que uno. Si el número resultante fuese mayor que uno, se redondeará al número entero más próximo. Si el exceso es inferior a 0,5 se utilizará el número inferior; si es mayor o igual a 0,5 se utilizará el número siguiente.

			5.– En la adjudicación del resto de las plazas, una vez aplicado el párrafo anterior, se tendrán en cuenta las cuotas contempladas para las distintas vías de acceso en cada caso.

			En el caso de no cubrirse las plazas en alguna de las diferentes cuotas, las vacantes se distribuirán proporcionalmente al resto de las cuotas, respetando el orden establecido en el Anexo II – Instrucción tercera, puntos 7 y 8, primero la cuota a, luego la b, y por último la c.

			6.– La suma de las plazas asignadas a cada una de las cuotas establecidas en el Anexo II – Instrucción tercera no podrá ser inferior a las plazas iniciales a distribuir en las mismas.

			Cuando en el reparto de las plazas disponibles a las diferentes cuotas, el resultado sea decimal, se redondeará al número entero siguiente cuando el decimal sea igual o mayor que 0,5.

			En caso de existir más de una cuota con el mismo decimal y haya plazas a repartir, se respetará el orden establecido en el Anexo II – Instrucción tercera, puntos 7 y 8, primero la cuota a, luego la b, y por último la c.

			Artículo 6.– Información relativa al procedimiento de admisión.

			La información correspondiente al procedimiento de admisión podrá ser consultada en la siguiente página web del Departamento de Educación: https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/fp-educacion/

			Antes del comienzo del periodo de presentación de las solicitudes de admisión, todos los centros públicos de titularidad de este Departamento de Educación, públicos de titularidad municipal y privados concertados facilitarán a las familias, tutores legales y al alumnado que lo solicite, y expondrán en su tablón de anuncios, la siguiente información:

			– Normativa reguladora de la admisión de alumnado.

			– Plazo de formalización de solicitudes.

			– Calendarios del procedimiento.

			– Calendario y horario de atención al público de la secretaría del centro durante el período de presentación de solicitudes.

			La información y listados que se generen durante el procedimiento de adjudicación relativos a sus participantes, se podrán consultar en Ikasgunea: https://ikasgunea.euskadi.eus Los listados no deben ser publicados en los tablones de los centros.

			Artículo 7.– Derecho a utilizar el euskera o el castellano.

			1.– En las relaciones que, como consecuencia de lo establecido en esta orden, tengan el alumnado, familias y tutores con la Administración pública, se garantizará su derecho a utilizar el euskera y el castellano y a ser atendidos en el mismo idioma.

			2.– En el ejercicio de sus funciones, las personas miembros de la Comisión de Garantías de Admisión podrán utilizar el euskera y el castellano. Del mismo modo se garantizará la utilización de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco en los órdenes del día, en las actas, en los certificados y, en general, en los textos escritos.

			Artículo 8.– Protección de Datos de Carácter Personal.

			En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los órganos gestores del procedimiento de admisión, adjudicación y de matrícula para el curso académico 2024-2025 en centros docentes públicos, públicos de titularidad municipal y privados concertados de la Comunidad Autónoma del País Vasco para cursar los certificados profesionales, los ciclos y modalidades de la formación profesional del sistema educativo así como los cursos de especialización y los itinerarios integrados, destinarán los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de las solicitudes a la organización del citado procedimiento.

			Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, así como la limitación u oposición a su tratamiento, enviando comunicación escrita en este sentido a la Dirección de Planificación y Organización del Departamento de Educación, sita en Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

			Asimismo, las personas solicitantes autorizan a la Dirección de Planificación y Organización a comprobar en otros Organismos Públicos la veracidad de los documentos presentados.

			Artículo 9.– Aprobación de las Instrucciones.

			Se aprueban las instrucciones incluidas en los anexos para los procedimientos de admisión, adjudicación y matriculación del alumnado, y para la utilización por los centros docentes de la aplicación informática del departamento competente en materia de educación.

			DISPOSICIÓN ADICIONAL.– Obligaciones de los centros privados que imparten enseñanzas no concertadas.

			Los centros privados que impartan formación profesional del sistema educativo sin concierto educativo introducirán en la aplicación informática a que se refiere el Anexo IV, los datos relativos a los ciclos y plazas ofertadas y a las matrículas realizadas a partir de la fecha de inicio de la fase tres del periodo ordinario de matrícula.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Recursos.

			Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses. El plazo para la interposición se contará en ambos casos a partir de la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de abril de 2024.

			El Consejero de Educación,

			JOKIN BILDARRATZ SORRON.

			ANEXO I

			INSTRUCCIONES COMUNES SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN, ADJUDICACIÓN Y MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO

			Primera.– Normativa de aplicación.

			Se aplican a la admisión, adjudicación y matrícula en las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, las siguientes normas:

			a) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

			b) Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

			c) Decreto 32/2008, de 26 de febrero, por el que se establece la ordenación general de la Formación Profesional del Sistema Educativo modificado por el Decreto 14/2016, de 2 de febrero.

			d) Decreto 1/2018, de 9 de enero modificado por Decreto 132/2022, de 2 de noviembre, sobre la admisión y la escolarización del alumnado, tanto en centros públicos dependientes del Departamento competente en materia de educación, como en centros privados concertados, en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional Básica, de Grado Medio y de Grado Superior, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como en los Centros Públicos de Titularidad Municipal que impartan Formación Profesional Básica.

			e) Decreto 86/2015, de 9 de junio, de ordenación e implantación de la Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			f) Decreto 46/2014, de 1 de abril, de regulación de los Centros Integrados de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			g) Orden de 19 de febrero de 2010, de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, que regula la implantación y evaluación de los ciclos formativos de formación profesional.

			h) Orden de 11 de octubre de 2010, de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, por la que se regula la implantación y organización de la Formación Profesional en la modalidad a distancia telemática en el País Vasco.

			i) Decreto 30/2023, de 28 de febrero, de modificación del Decreto 21/2009, de 3 de febrero, por el que se establecen los criterios de ordenación y planificación de la red de centros docentes de enseñanza no universitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			j) Normativa por la que se establece o regula cada título

			k) Otras normativas que resulten de aplicación.

			Segunda.– Definiciones generales del procedimiento de admisión, adjudicación y matrícula.

			A efectos de estos procedimientos, se establecen las siguientes definiciones:

			a) Admisión: comprende el periodo de prematricula y finaliza con la presentación de la documentación que corresponda.

			b) Adjudicación: comprende la fase de adjudicación de plazas y publicación de listas provisionales, periodo de reclamación y publicación de listas definitivas.

			c) Matrícula: comprende un periodo ordinario que consta de tres fases y otro periodo extraordinario.

			d) Plazas disponibles: total de plazas libres susceptibles de ser ocupadas.

			e) Plazas ofertadas: las plazas disponibles menos el número de plazas a reservar para repetidores.

			f) Cuota: porcentaje de las plazas reservadas para los diferentes colectivos en función de su vía de acceso aplicada sobre las plazas obtenidas una vez detraídas de las plazas ofertadas, las reservadas a los colectivos con discapacidad y deportistas de alto nivel o de alto rendimiento.

			g) Orden de preferencia: otorga prioridad en la adjudicación de plazas, dentro de cada cuota o colectivo en el caso de ciclos formativos de grado básico.

			h) Orden de prelación: otorga prioridad en la adjudicación de plazas dentro de cada grupo de preferencia.

			Tercera.– Requisitos y vías de acceso a los Grados C (certificados profesionales de Nivel 1, 2 y 3), a los Grados D (ciclos formativos de grado básico, medio y superior), a los Grados E (cursos de especialización de grado medio y grado superior) y al itinerario integrado de grado básico y grado medio.

			A) Enseñanzas de Formación Profesional Presencial.

			1.– Grados C.

			En el acceso a los distintos certificados profesionales, tendrán preferencia las personas trabajadoras, ocupadas o desempleadas, y los jóvenes mayores de 18 años.

			Se requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

			a) Certificado profesional de nivel 1: no se exigen requisitos de acceso.

			b) Certificado profesional de nivel 2: se exige el cumplimiento de uno de los siguientes requisitos:

			b.1 – Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos de acceso.

			Son equivalentes a efectos de acceso, alguno de los siguientes requisitos:

			– Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de grado medio.

			– Haber superado una prueba de acceso a ciclos de grado medio.

			– Tener título de Técnico o Técnica Básico.

			– Tener un certificado de profesionalidad de nivel 2.

			– Haber superado prueba acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años.

			– Tener acreditadas las competencias claves necesarias según el Anexo IV del RD 34/2008 para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente.

			b.2.– Estar en posesión de un certificado profesional (grado C) de nivel 2.

			b.3.– Estar en posesión de un certificado de competencia (grado B) incluido en la oferta a realizar.

			b.4.– Estar en posesión de un certificado profesional de nivel 1 de la misma familia profesional.

			c) Certificado profesional de nivel 3: se exige el cumplimiento de uno de los siguientes requisitos:

			c.1.– Estar en posesión de un Título de Técnico o Técnica, Técnico Superior o Técnica Superior, Bachiller o equivalente a efecto de acceso.

			Son equivalentes a efectos de acceso alguno de los siguientes requisitos:

			– Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de grado superior.

			– Haber superado una prueba de acceso a ciclos de grado superior.

			– Tener título de Técnico o Técnica.

			– Tener un certificado de profesionalidad de nivel 3.

			– Haber superado prueba acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años.

			– Haber superado los estudios de Bachiller regulados por la Ley 14/1970.

			– Tener un certificado de superar hasta tercero de Bachiller regulado por la Ley 14/1970.

			– Tener acreditadas las competencias claves necesarias según el Anexo IV del RD 34/2008 para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente.

			c.2.– Estar en posesión de un certificado profesional (grado C) de nivel 3.

			c.3.– Estar en posesión de un certificado de competencia (grado B) incluido en la oferta a realizar.

			c.4.– Estar en posesión de un certificado profesional (grado C) de nivel 2 de la misma familia profesional.

			2.– Grados D.

			2.1.– Ciclos formativos de grado básico (Formación Profesional Inicial).

			La Formación Profesional Inicial, que abarca los ciclos formativos de grado básico, está diseñada para atender a un alumnado muy diverso. Al término de los estudios de esta formación, el objetivo es acreditar el título de Educación Secundaria Obligatoria, el título de Técnico o Técnica Básico y en el caso de itinerarios integrados, también el título de Técnico o Técnica (grado medio). También es posible acreditar un certificado profesional que tiene por objeto la adquisición de competencias profesionales y para la empleabilidad, así como partes de un certificado profesional.

			En base a los objetivos que se quieran alcanzar se plantean distintos itinerarios formativos dirigidos a distintos colectivos de personas:

			A) Ciclos formativos de grado básico (Itinerario de refuerzo educativo en la nueva Formación Profesional Inicial).

			Ciclos formativos de grado básico dirigidos a personas cuyas preferencias y expectativas presentan mayores posibilidades de aprendizaje, pudiendo alcanzar las competencias de Educación Secundaria Obligatoria en un entorno más práctico. El objetivo será la obtención del título de la ESO y el título de Técnico o Técnica Básico.

			Para acceder a estos ciclos se requiere el cumplimiento simultáneo de los siguientes requisitos:

			a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.

			b) Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

			c) Haber propuesto el equipo docente a las familias o tutores legales la incorporación de la persona interesada a un ciclo formativo formativos de grado básico.

			Para aquellos jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan estado escolarizados en el sistema educativo español, se les exime del cumplimiento del apartado b) siendo importante el conocimiento del idioma que le permita el seguimiento de la formación.

			B) Ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje para alumnado con NEE.

			Son ciclos formativos de grado básico con itinerario de tres años, dirigidos a personas con diversidad funcional. Para acceder a estos ciclos se requiere el cumplimiento simultáneo de los siguientes requisitos:

			a) Estar inscritos en el Registro de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) del Departamento de Educación.

			b) Haber cursado al menos 2.º ESO.

			c) Disponer del consejo orientador de la persona tutora con el aval del profesorado orientador en el que conste la propuesta del equipo docente, de que el alumno o alumna opte a ciclos formativos de grado básico con itinerario a 3 años.

			C) Ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje para personas con especiales dificultades formativas o de inserción laboral.

			Son ciclos formativos de grado básico con itinerario de 3 años, dirigidos a personas mayores de 16 años que no acreditan estudios previos que permitan el acceso a otros estudios de FP. El acceso requiere el cumplimiento simultáneo de los siguientes requisitos:

			a) Tener una edad mayor de 16 años.

			b) No acreditar titulación alguna que de acceso a estudios de FP ni acreditar haber cursado ESO.

			2.2.– Ciclos formativos de grado medio.

			El acceso a los ciclos formativos de grado medio requiere el cumplimiento de al menos una de las siguientes condiciones:

			a) Estar en posesión del título de Graduado en ESO.

			b) Estar en posesión del título de Técnica o Técnico Básico.

			c) Estar en posesión del título de Técnica o Técnico.

			d) Haber superado el curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos formativos de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la Administración educativa.

			e) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o grado superior, o la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años.

			f) Haber superado una oferta formativa de Grado C de nivel 2, incluida en el ciclo formativo.

			g) Acreditar la posesión de alguna de las titulaciones equivalentes para el acceso a los ciclos formativos de grado medio establecidos en la disposición adicional sexta, apartado 1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio:

			– Título de Técnico o Técnica Auxiliar.

			– Título de Técnico o Técnica.

			– Título de Bachiller Superior expedido con arreglo a planes previos a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

			– Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias.

			– Haber superado el tercer curso del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

			– Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP).

			– Tener acreditada alguna titulación equivalente para el acceso a los ciclos formativos de grado superior establecidos en el apartado siguiente.

			– Haber superado otros estudios o cursos de formación equivalentes a efectos académicos a los mencionados.

			h) Certificado de homologación de estudios extranjeros con alguno de los títulos relacionados anteriormente. En el supuesto de que el procedimiento de homologación no haya sido resuelto, se aceptará el volante de inscripción condicional.

			2.3.– Ciclos formativos de grado superior.

			El acceso a los ciclos de grado superior requiere el cumplimiento de al menos una de las siguientes condiciones:

			a) Estar en posesión del título de Bachiller.

			b) Poseer un título de Técnica o Técnico de Formación Profesional o Técnica o Técnico de Artes Plásticas y Diseño.

			c) Haber superado una oferta formativa de grado C de nivel 3 incluida en el ciclo formativo.

			d) Haber superado el curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos formativos de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la Administración educativa.

			e) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior o la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años.

			f) Poseer un título de Técnica o Técnico o Técnica Superior o Técnico Superior de Formación Profesional o grado universitario.

			g) Acreditar la posesión de alguna de las titulaciones equivalentes para el acceso a los ciclos formativos de grado superior establecidos en la disposición adicional sexta, apartado 2 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio:

			– Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

			– Título de Bachiller Unificado Polivalente (BUP) o haber superado todas las asignaturas conducentes a la obtención del mismo.

			– Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

			– Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.

			– Título de Técnico o Técnica Especialista, Técnico Superior o Técnica Superior o equivalente a efectos académicos.

			– Titulación universitaria o equivalente.

			h) Certificado de homologación de estudios extranjeros con alguno de los títulos relacionados anteriormente: en el supuesto en que el procedimiento de homologación no haya sido resuelto, se aceptará el volante de inscripción condicional.

			3.– Grados E.

			3.1.– Cursos de especialización de grado medio:

			El acceso a los cursos de especialización de grado medio requiere poseer alguno de los títulos de Técnico o Técnica especificado en la normativa básica.

			No obstante, y en aquellas situaciones en las que haya disponibilidad de plazas vacantes se podrá acceder a las mismas con el siguiente orden de prelación:

			a) Disponer de un título de Técnica o Técnico o Técnico Superior o Técnica Superior de formación profesional diferente de los que dan acceso según normativa básica y acrediten experiencia en el área profesional asociada a dicho curso.

			b) Disponer de un título de Técnica o Técnico o Técnico Superior o Técnica Superior de formación profesional diferente de los que dan acceso según normativa básica y acrediten conocimientos previos mediante prueba de capacidad, entrevista personal, solicitud de motivación de ingreso, currículo o experiencia laboral.

			c) No disponer de título de formación profesional, pero acreditan competencias para cursar un curso de especialización. En este caso, la obtención del título está supeditada al cumplimento de las condiciones de acceso. Si finalizado el curso no se acredita dichas condiciones de acceso se expedirá una certificación académica.

			3.2.– Cursos de especialización de grado superior:

			El acceso a los cursos de especialización de grado superior requiere poseer alguno de los títulos de Técnica Superior o Técnico Superior especificado en la normativa básica.

			No obstante, y en aquellas situaciones en las que haya disponibilidad de plazas se podrá acceder a las mismas con el siguiente orden de prelación:

			a) Disponer de un título de Técnica Superior o Técnico Superior de formación profesional diferente de los que dan acceso según normativa básica y acrediten experiencia en el área profesional asociada a dicho curso.

			b) Disponer de un título de Técnica Superior o Técnico Superior de formación profesional diferente de los que dan acceso según normativa básica y acrediten conocimientos previos mediante prueba de capacidad, entrevista personal, solicitud de motivación de ingreso, currículo o experiencia laboral.

			c) No disponer de título de formación profesional, pero acreditan competencias para cursar un curso de especialización. En este caso, la obtención del título está supeditada al cumplimento de las condiciones de acceso. Si finalizado el curso no se acredita dichas condiciones de acceso se expedirá una certificación académica.

			En el Anexo V, Tabla IV - Requisitos de acceso para cursar cursos de especialización encontramos los títulos que por normativa básica dan acceso a los diferentes cursos de especialización.

			4.– Itinerarios Integrados.

			Un itinerario Integrado tiene una duración de 4 cursos. Una vez finalizado y superado, permite la acreditación del título de graduado en ESO, el título de Técnico o Técnica Básico y el título de Técnico o Técnica.

			Los requisitos de acceso para este itinerario son los mismos que para los ciclos formativos de grado básico (Instrucción tercera, letra A, punto 2.1. Itinerario A).

			B) Enseñanzas de Formación Profesional Virtual.

			En la enseñanza de Régimen Virtual, conocida como Formación Profesional a Distancia, la admisión exige el cumplimiento de los siguientes requisitos:

			a) Para los módulos asociados a certificados profesionales (Grados C) de nivel 2 que, a su vez, son módulos formativos de ciclos formativos de grado medio (Grado D): tener 18 años.

			b) Para los módulos asociados a certificados profesionales (Grados C) de nivel 3 que, a su vez, son módulos formativos de ciclos formativos de grado superior (Grado D): tener 20 años (o 19 si se está en posesión de un título de Técnica o Técnico).

			Cuarta.– Presentación de las solicitudes de admisión. Forma y plazo.

			1.– Las personas eximidas de presentar solicitud de admisión a que se refiere el artículo 3 de la orden que aprueba las presentes instrucciones, no participarán en el procedimiento de adjudicación. La matriculación de estas personas deberá realizarse en el plazo señalado en el citado artículo.

			2.– El resto de las personas interesadas, para poder ser admitidas y realizar la matrícula en un centro docente, deberán solicitar la participación en el procedimiento contemplado en la presente Orden.

			3.– El plazo de presentación de la solicitud es el señalado en el calendario incluido en el anexo correspondiente a la modalidad de enseñanza elegida.

			4.– Las solicitudes podrán ser presentadas en una de estas formas:

			a) Online, mediante la aplicación informática habilitada a tal efecto por el departamento competente en materia de educación, adjuntando la documentación que corresponda en cada caso. Para presentarla online, acceder a: https://ikasgunea.euskadi.eus

			b) Presencialmente, acudiendo a la secretaría del centro elegido como primera opción en la solicitud.

			A su vez, en las enseñanzas de Régimen Virtual, podrán acudir a la secretaria del Centro Integrado de Formación Profesional a Distancia.

			La persona interesada presentará su DNI o documento identificativo en vigor y facilitará todos los datos requeridos, que serán introducidos en la aplicación informática por el personal de dicho centro. Una vez introducidos los mismos, el centro mostrará a la persona solicitante un impreso en el que se recogerán sus datos personales, los ciclos solicitados y los documentos presentados.

			La persona solicitante examinará los datos introducidos y si está conforme con los mismos procederá a firmarla. El centro sellará el impreso firmado y procederá a grabar los datos previamente introducidos. Dicho impreso, una vez firmado y sellado, servirá de resguardo y justificante de las peticiones realizadas.

			Si no se hubiese entregado toda la documentación requerida, deberá entregarla en la fecha indicada en el calendario de la modalidad correspondiente.

			c) En Zuzenean y en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de acuerdo con las condiciones establecidas en dicho precepto e indicando el centro docente al que se dirige.

			d) En el caso de que se optara por presentar la documentación en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada. De no hacerse así, se considerará presentada en la fecha de entrada en el centro docente.

			Las solicitudes que no han sido presentadas presencialmente deben ser recepcionadas por el centro seleccionado en la primera opción. No se considera que la solicitud es válida hasta que esté recepcionada correctamente, hecho que se constata en Ikasgunea donde aparecerá que la solicitud está en un estado de: completa.

			5.– Las personas que hayan presentado su solicitud tendrán de plazo hasta la fecha señalada en el calendario de la modalidad de enseñanza correspondiente para solicitar la modificación o corrección de alguno de los datos grabados. Después de dichas fechas no se admitirá ninguna modificación o corrección, salvo las relativas a las vías de acceso, tal y como se especifica en el punto 6.b).

			Para efectuar la correspondiente corrección será condición necesaria la presentación del resguardo original firmado y sellado que se le hubiera previamente entregado. Una vez efectuadas las correcciones pertinentes, se procederá de la misma forma que en la presentación de las solicitudes.

			6.– En los formularios de solicitud, que serán diferenciados para los distintos regímenes y modalidades de enseñanza, además de las plazas solicitadas, se deben indicar:

			a) Identificación personal del alumnado, y en su caso la persona que lo represente, con una dirección de correo electrónico de la persona interesada o su representante a efectos de avisos.

			b) La vía de acceso utilizada de entre las señaladas en la instrucción tercera. En el caso de que una persona cumpla los requisitos para acceder por más de una vía de acceso, solo podrá ejercer una de ellas. No obstante, antes de la finalización del plazo para la presentación de documentación señalado en el calendario correspondiente, podrá modificar la vía inicialmente indicada.

			c) En su caso, el ejercicio de la opción a las reservas por discapacidad o por deportista de alto nivel o alto rendimiento a que se refiere el artículo 5.4.

			d) En situaciones de necesidades educativas especiales, a efectos de los apoyos especiales que pudieran necesitarse, dicha circunstancia.

			Quinta.– Documentación que se debe adjuntar a la solicitud.

			1.– Todas las personas solicitantes deben presentar, en el plazo señalado, documento que acredite la identidad y edad del alumnado.

			– DNI o NIE en vigor. No será necesaria su aportación si la tramitación se realiza on-line y dicho documento es validado por el servicio de consulta de datos de identidad.

			– Si en el momento de presentar la solicitud el alumno o alumna es menor de edad y no se encuentra legalmente emancipado o emancipada, la solicitud será presentada por el padre, madre o persona o entidad tutora del alumno o alumna y en ese caso, libro de familia o documento acreditativo de su condición.

			2.– Quienes en la solicitud hayan elegido la opción de admisión por la reserva de discapacidad o de deportista de alto nivel o alto rendimiento, deberán presentar además del documento señalado en el punto anterior, los siguientes documentos:

			a) En el caso de reserva por discapacidad: certificado expedido por el Departamento de Servicios Sociales de la Diputación Foral del territorio histórico correspondiente u órgano equivalente de la Administración pública competente, en el que conste el reconocimiento legal de discapacidad de la persona afectada con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. Además, si se accede a estas plazas sin estar inscritos en el registro de necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) del Departamento de Educación, certificado oficial que acredite la discapacidad.

			b) En el caso de reserva por ser deportista de alto nivel o de alto rendimiento: la declaración oficial según normativa aplicable en cada uno de los casos que acredite esa condición.

			3.– Además de lo señalado en el apartado 1, se presentará la siguiente documentación:

			a) Para los Certificados Profesionales (Grados C).

			– En el caso de que la vía de acceso sea una titulación académica oficial: título alegado para acceder, o acreditación de haber abonado la tasa para su expedición. Si por la fecha de finalización de los estudios, no fuera posible presentar ninguno de los dos documentos mencionados, podrá acreditarse cumplimiento del requisito con la certificación del historial académico correspondiente al título si se accede desde ESO o bachillerato, o certificación académica oficial en el caso de que se acceda desde un título de FP.

			– En el caso de que la vía de acceso sea un certificado de profesionalidad, documento que acredite su obtención.

			– En el caso de que la vía de acceso sea un certificado de competencia incluido en la oferta a realizar, documento que acredite su obtención.

			– En el caso de que la vía de acceso sea la superación del curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos formativos: certificación oficial de la nota final del curso.

			– En el caso de que la vía de acceso sea la superación de la prueba de acceso a ciclos formativos o la superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años: certificación oficial de la nota final de la prueba, (no será necesario presentar la certificación de la prueba de acceso a ciclo formativo, si esta se ha realizado y superado en la convocatoria del curso 2013/2014 y siguientes de la CAPV. Sin embargo, quienes hayan superado dicha prueba en cualquier otra comunidad autónoma, así como quienes la superaron en la CAPV en cursos anteriores deberán hacer entrega del certificado en el plazo señalado en el calendario correspondiente a la modalidad de enseñanza).

			– Para acreditar las competencias clave necesarias según Anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, acreditación de las mismas mediante documento correspondiente.

			b) Para los ciclos formativos de grado básico, itinerario refuerzo educativo en la formación profesional inicial:

			– Consejo orientador del equipo docente con la propuesta de incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico.

			– Certificado de estudios del centro del último curso realizado, en aquellos casos en que no los hayan realizado en la CAPV.

			Aquel alumnado entre 15 y 18 años que no haya estado escolarizado en el sistema educativo español estará exento de la presentación de esta documentación.

			c) Para los ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje para alumnado con necesidades educativas especiales (NEE), itinerario de 3 años:

			– Consejo orientador del equipo docente con la propuesta de incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico con itinerario a 3 años.

			– Certificado de estudios del centro del último curso realizado, en aquellos casos en que no los hayan realizado en la CAPV.

			d) Para los ciclos formativos de grado básico con itinerarios adaptados de aprendizaje para personas con especiales dificultades formativas o de inserción laboral, itinerario de 3 años dirigidos a alumnado mayor de 16 años, no se aportará ninguna documentación académica.

			e) Para los ciclos formativos de grado medio o de grado superior en función de la vía de acceso utilizada, los documentos a presentar serán los siguientes:

			– En el caso de que la vía de acceso sea una titulación académica oficial: título alegado para acceder, o acreditación de haber abonado la tasa para su expedición. Si por la fecha de finalización de los estudios, no fuera posible presentar ninguno de los dos documentos mencionados, podrá acreditarse cumplimiento del requisito con la certificación del historial académico correspondiente al título si se accede desde ESO o bachillerato, o certificación académica oficial en el caso de que se acceda desde un título de FP.

			– En el caso de que la vía de acceso sea el haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en los ciclos formativos a los que se quiere acceder: documento que acredite el haberlo obtenido.

			– En el caso de que la vía de acceso sea la superación del curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos formativos: certificación oficial de la nota final del curso.

			– En el caso de que la vía de acceso sea la superación de la prueba de acceso a ciclos formativos o la superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 45 años: certificación oficial de la nota final de la prueba, (no será necesario presentar la certificación de la prueba de acceso a ciclo formativo, si esta se ha realizado y superado en la convocatoria del curso 2013/2014 y siguientes de la CAPV. Sin embargo, quienes hayan superado dicha prueba en cualquier otra Comunidad Autónoma, así como quienes la superaron en la CAPV en cursos anteriores deberán hacer entrega del certificado en el plazo señalado en el calendario correspondiente a la modalidad de enseñanza).

			– En el caso de que la vía de acceso sea la superación de asignaturas o materias: certificación académica oficial.

			– En el caso de alumnado que haya realizado sus estudios en el extranjero y que tenga la titulación pendiente de homologación, volante de inscripción condicional acreditando haber abonado la tasa correspondiente.

			f) Para los cursos de especialización: dado que la vía de acceso es el título habilitante para cada curso, la documentación a presentar es el título alegado para acceder, o acreditación de haber abonado la tasa para su expedición. Si por la fecha de finalización de los estudios, no fuera posible presentar ninguno de los dos documentos mencionados, se deberá acreditar el título con la certificación académica oficial.

			– En el caso de la experiencia a acreditar habrá que presentar documento acreditativo de la misma, vida laboral, contrato de trabajo o documento equivalente.

			g) Para las enseñanzas en régimen virtual, para el alumnado nuevo se deberá aportar documentación que acredite estar empadronado en la CAPV, así como certificación académica oficial que acredite la superación de los módulos formativos y/o certificado de acreditación de competencias con las UC acreditadas.

			4.– Para las reservas, preferencias o prelaciones a las que se pudiera tener derecho, según los criterios de preferencia y prioridad para la adjudicación contemplados en el anexo correspondiente a la enseñanza solicitada, habrá de presentarse la documentación que la acredita salvo en aquellos casos que la administración disponga de la misma.

			5.– Siempre que resulte acreditado el cumplimiento de los requisitos de acceso a las enseñanzas, la no presentación de alguno de los documentos que dan derecho a reserva, preferencia o prelación no anula la validez de la solicitud, pero dará lugar a la pérdida de la prelación que le hubiera podido corresponder y la pérdida al derecho de reserva si la hubiera. En esas situaciones se accederá a la adjudicación por la vía de acceso que le corresponda en el cupo general.

			Sexta.– Procedimiento de adjudicación de plazas.

			1.– Las personas que deseen participar en el procedimiento de adjudicación de las plazas de las enseñanzas a que se refiere el artículo 1, deberán presentar la correspondiente solicitud en el plazo establecido. No se admitirán solicitudes antes ni después del plazo establecido.

			2.– Las plazas se adjudicarán, atendiendo, en el caso de que se solicite más de una plaza, al orden en que figure en la solicitud.

			3.– Una plaza que figure en el documento de solicitud estará compuesta por los siguientes datos: centro, enseñanzas solicitadas (certificado profesionalidad, ciclos formativos y/ o curso de especialización, itinerario solicitado), turno, curso, modelo lingüístico, multilingüe.

			En el caso de enseñanza virtual, también conocida como a distancia, se incluirá módulo formativo.

			4.– Una persona podrá solicitar tantas plazas como desee. No existe limitación en el número de plazas por solicitud.

			5.– Cuanto mayor sea el número de plazas que figuren en la solicitud, mayor será la probabilidad de obtener una plaza en el procedimiento de adjudicación.

			6.– El procedimiento de adjudicación comienza con las plazas reservadas para personas con discapacidad y para las personas que tengan la condición de deportista de alto nivel y alto rendimiento, tal y como se establece en el artículo 5.4. Las plazas reservadas que no resulten adjudicadas se incorporarán al resto de plazas.

			Las personas que, habiendo participado en este primer paso del procedimiento y no obtengan una plaza reservada, serán incluidas en el procedimiento ordinario de adjudicación de plazas.

			7.– En caso de empate se utilizará un procedimiento aleatorio efectuado por la aplicación informática utilizada para la realización del procedimiento de adjudicación del alumnado. En el momento de grabación de la solicitud, la aplicación informática asignará a la misma, de modo totalmente aleatorio, un número, que será un número entero comprendido entre 1 y 99999. Dicho número será utilizado en los casos en los que sea necesario para deshacer los empates existentes, una vez agotados todos los demás criterios de desempate. Se dará prioridad al número menor.

			Séptima.– Cálculo de la nota media.

			1.– En el caso de las personas que han cursado sus estudios en la CAPV y, por lo tanto, la administración educativa disponga de nota media en su historial académico, no será necesario entregar historial académico alguno, ya que la aplicación informática encargada de la adjudicación, trasladará la nota obtenida.

			2.– En el caso de las personas que procedan de otras comunidades autónomas, la nota media será la que conste en su historial académico que deberá aportar.

			3.– En el caso de que la administración educativa no disponga de nota, será necesaria la presentación de la certificación académica oficial que contenga la nota media del título, para establecer el orden de prelación para la adjudicación de las plazas. Si no se presenta la citada certificación, se asignará una nota media igual a 5.

			4.– Si en la certificación aportada, no constara la nota media calculada, se deberá realizar el siguiente cálculo:

			– Para certificados profesionales de nivel 1 y para ciclos formativos de grado básico e itinerarios integrados, para el cálculo de la nota media de las materias cursadas en cada curso de la ESO o equivalente, si la calificación de la asignatura fuese cuantitativa se tomará exactamente el número que figure en la misma. Si la calificación de la asignatura fuese cualitativa se transformará en cuantitativa según el siguiente baremo:

			• Insuficiente: 3.

			• Suficiente: 5.

			• Bien: 6.

			• Notable: 7,50.

			• Sobresaliente: 9.

			El cálculo de la nota media se expresará con dos decimales.

			– Para certificados profesionales de nivel 2 y 3, ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de especialización, para el cálculo de la nota media de los estudios acreditados, si la calificación de la materia cursada fuese cuantitativa se tomará exactamente el número que figure en la misma. Si la calificación de la asignatura fuese cualitativa se transformará en cuantitativa según el siguiente baremo:

			• Suficiente: 5.

			• Bien: 6.

			• Notable: 7,50.

			• Sobresaliente o sobresaliente matrícula de honor: 9.

			• Bachillerato o título ESO homologado: nota que aparezca en la resolución de homologación.

			• Apto en la prueba de acceso: 5,00.

			• Exento de la prueba de acceso: 5,00.

			• Volante de inscripción condicional: 5,00.

			Octava.– Aprobación y publicación de las listas provisionales de solicitudes admitidas y no admitidas.

			Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, será accesible a través de Ikasgunea, https://ikasgunea.euskadi.eus la relación de solicitudes admitidas y excluidas, con expresión del orden de preferencia y dentro de ellos por la prelación establecida en cada caso. Así mismo en las secretarías de los centros, los listados serán accesibles a las personas participantes del procedimiento.

			Novena.– Reclamaciones contra las listas provisionales.

			1.– Contra las listas provisionales se podrá presentar reclamación, presencial o telemáticamente, ante la dirección del centro en el plazo establecido en el calendario correspondiente.

			2.– Cuando una persona presente una reclamación, el centro deberá recogerla en la correspondiente aplicación informática. A continuación, imprimirá una copia de la reclamación presentada, la sellará y la entregará a la persona reclamante, para que sirva de comprobante.

			El centro tramitará la reclamación recibida y deberá estimarla o desestimarla. Para ello accederá a la pantalla de resolución de las reclamaciones de la aplicación informática.

			El centro deberá rechazar la reclamación o aceptarla total o parcialmente marcando, en cada caso, las casillas correspondientes de la aplicación informática y modificando, cuando proceda, los datos admitidos en la reclamación.

			3.– Las reclamaciones se entienden resueltas con la publicación de las listas definitivas conforme a lo que se dispone en el punto siguiente.

			Décima.– Aprobación y publicación de las listas definitivas.

			1.– Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, la lista definitiva de solicitudes admitidas y excluidas será accesible a través de Ikasgunea, https://ikasgunea.euskadi.eus y en la secretaría del centro correspondiente.

			2.– Contra las listas definitivas se podrá presentar recurso de alzada ante la Delegada o el Delegado Territorial de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación.

			La Delegada o Delegado Territorial de Educación podrá recabar la documentación que estime necesaria para la resolución de los recursos que se presenten.

			La resolución de la Delegada o el Delegado Territorial de Educación deberá producirse en un plazo que garantice la adecuada matriculación del alumnado y pondrá fin a la vía administrativa.

			Decimoprimera.– Comisiones de Garantías de Admisión.

			Para la constitución y funcionamiento de las Comisiones de Garantías de Admisión se estará a lo dispuesto en el Decreto 1/2018 de 9 de enero.

			Decimosegunda.– Rechazo o anulación de oficio de la matrícula por falta objetiva de condiciones.

			1.– Para aquellas enseñanzas de formación profesional cuyo perfil profesional requiera determinadas condiciones psicofísicas ligadas a situaciones de seguridad o salud, el departamento competente en materia de educación podrá requerir la aportación de la documentación justificativa necesaria, o la realización de determinadas pruebas, cuando así se indique en la norma por la que se regule cada título.

			2.– En dichos supuestos, previo contraste con los servicios de apoyo, tras informe de la inspección de educación podrá rechazarse o anularse la matrícula, si se concluyera que no reúne las condiciones exigibles antes mencionadas.

			3.– Si como consecuencia de los datos facilitados en el momento de su inscripción por una persona interesada, los responsables del centro tuvieran conocimiento de una situación de presunta falta de condiciones del mismo, en el plazo máximo de un mes, la dirección del centro deberá comunicarle que su matriculación tiene carácter provisional e iniciar el procedimiento anteriormente descrito, informando de la situación a la jefatura territorial de inspección educativa. La Delegada o Delegado Territorial de Educación resolverá sobre la confirmación o rechazo de la matrícula.

			4.– En el caso de que se apreciaran en el transcurso de la actividad educativa indicios de ausencia de las condiciones objetivas señaladas anteriormente, el director o la directora del centro iniciará el correspondiente procedimiento en el plazo máximo de un mes desde que se le hubiera comunicado la situación, informando de la misma a la jefatura territorial de inspección educativa. La Delegada o Delegado Territorial de Educación resolverá sobre la anulación o no de la matrícula realizada.

			Decimotercera.– Órganos competentes para la admisión.

			1.– En los centros docentes públicos, corresponde a la dirección decidir sobre la admisión de alumnado con sujeción a lo contemplado en la normativa de aplicación y en la presente Orden e instrucciones; y al Consejo Escolar o Consejo Social del centro, informar sobre la admisión, de acuerdo con lo establecido en los artículos 127 e) y 132 n) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

			2.– En los centros docentes privados concertados, la competencia para decidir sobre la admisión de alumnado, con sujeción a lo contemplado en la normativa de aplicación, corresponderá a los órganos que establezcan sus normas.
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A~ Alumnado que mantenga la condicién de antiguo alumno del Centro Itegrado de Fomacién
profesional a Distancia (CIFPD) y que haya superado, en e curso académico precedente, algiin mduo
el mismo cico en el que se pretende matrcular, considerado alumnado priotario, con Ia siguiente
prefacién:

a) El nimero de médulos aprobados en el cico.
b) El porcentaje de médulos aprobados sobre los matriculados el curso anterior
©) Bl historial académico.

B.— Alumnado nuevo y alumnado antiguo que no sea considerado priorark, con esta prioridad:

a) Personas trabajadoras en activo y desempleadas del sector del ciclo en el que se quiere
matriculr.

b) Resto de personas.

 La adjudicacién de médulos asociados a certficados profesionales (Grados C) de ivel 2 que, a
su vez, son modulos formativos de ciclos formativos de grado medio (Grado D) se realizara en funcién
e los siguientes criteros con la siguiente prelacion:

a) Empadronaniento en la CAPY.
b) Porcentaje de méduios superados en el cico formativo.
©) Porcentaje de UC acredtados.

d) Historal académico dando prioridad a

personas que hayan superado ESO o equialente.

« La adjudicacién de médulos asociados a certficados profesionales (Grados C) de nivel 3 que, a
suvez, son moduios formativos de cicios formaivos e grado superior (Grado D) se realzaré en funcién
e los siguientes criteros con la siguiente prelacion

a) Empadronaniento en la CAPY.
b) Porcentaje de méduios superados en el cico formativo.
©) Porcentaje de UC acredtados.
d) Historial académico dando pricridad a las personas que hayan superado bachilerato o
equivalente.

Cuarta.— Procedimiento de matrculacién.

1_ En las ensefianzas de cicos formafivos de Régimen a Distancia, las personas solictantes.
relacionadas en las listas definiivas de personas admifidas deberén formaizar su matricula en el plazo
indicado en el calendario, o que incluye abonar el precio publico establecido para esta modaiidad de.
‘ensefianza en a Orden 16 de ulo de 2013, de la Consejera de Educacion, Polftica Linguisticay Culura,
porla que se fjan los precios pilblicos de s servicios educativos. La maticula s5lo serd efectva fras.
el pago del precio pibico correspondente.

21 pago pocré efectuarse mediante las modaidades previstas en el Decreto Legslativo 12007,
e 11 de sepliembre de aprobacion del Texto Refundido de Ia Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
‘Adminisiracin de la Comunidad Auténoma del Pais Vasco y la intermediacion de entidad de crédto
colaboradora.

La carta de pago deberd obienerse en la direccion web (URL) que figura en e resguardo de
inscipcién, utlizando las claves de acceso que fiuran en el mismo.

En caso de no hacerse el pago en el periodo establecido se considerara que se renuncia a
cualquier derecho sobre las plazas adjudicadas cuyo pago no se haya realizado.
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2.1 E1 60% de las plazas para quienes acrediten e tulo de Graduado en Educacion Secundaria
Obiigatoria. Todo el alumnado iulado en grado basico a partir del curso 2022-2023, accederd con el
itulo de graduado en educacion secundaria obligatoria.

1.1 E1 50% de las plazas con preferencia para aquellas personas que hayan finalizado Ios.
estucios e los fimos tres aios naturales (tiulados en junio del 2024, junio del 2023 y juio 2022).

512 E15% de las plazas paralas personas fuladas en ESO mediante a educacién de personas
adutas (EPA).

213 15% de las plazas para quienes hayan cursado sus estudios en el extranjero y que tengan
Iaitulacién comespondiente pendient de homoiogacion, previa presentacin del volante de inscripcion
condicional,

2 E1 15% de las plazas para quienes acrediten el tiulo de Técrica o Técnico Basico de
Fommacién Profesional, oblenido en el curso 20212022 o con anteioridad.

Ademés, se establece las siguientes afindades: Anexo V — Tabla | - Preferencias de acceso desde
un cicl formativo de orado bisico a un ciclo formativo de grado medo.

) E1 15% de las plazas se adjucicardn a las personas que hayan superado un curso de formacion
‘especifico o una prueba de acceso.

b1 E1 10 % e las plazas para s personas que hayan superado una prueba de acceso a cicos.
formativos de grado medio, superior o de acceso a universidad, teniendo preferencia las prucbas a
cicos formativos de grado medio, luego las de grado superior y por timo las de universidad.

2 E15% de las plazas para as personas que hayan superado un curso de formacidn especifico

)1 10% de las plazas para as personas que fengan un titlo de Técnica o Técnico o de Técnica
Superior o Téenico Superior o alguna de las fiulaciones equivalentes a efectos de acceso a ciclos de.
‘orado medio segin los siulentes crterios:

.1.— 1 5% de las plazes para las personas que poseen un tiulo de Técnica o Técrico o que
‘screditen una tiulacion equivalente a efectos de acceso, tal y como se establece en el Anexo I,
instruccion tercera, apartado A, punto 2.2 lefra g, segin el Siguiente orden de preferencia:

.11 Las personas tuladas en ciclos de las mismas familas profesionales.

1.2 Las persons tuladas en cicos de ofras familas profesionais.

.13 Resto de tulaciones.

.2 E1 5% de las plazas para 1as personas que poseen un ttlo de Técnica Superior o Técrico
Superior o que acrediten Una fiulacién cquivalents a cfecios de acceso taly como e establece en el
Anexo |, nsiuccién ercers, letra A, punto 2.3 lefra g, segin ¢ siguien orden de preferencia

2:1.- Las personas tuladas en cicos de las mismas familas profesionales.

22 Las personas tuladas en cicos de ofras familas profesionais.

2.3 Resto de tulaciones.

Dentro de cada cuota o orden de prelacion erire quienes ienen la misma preferencia vendra dado

por la nota media del historal académico cofrespondiente al iulo desde el que se accede o, en su
caso, por la calficacién oblerida en las ensefanzas, curso o prueba desde Ia que se accede. Para el
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3 Si no se cubriera Ia totalidad de Ias vacantes en esta fase y siguieran exisiendo personas
candidatas en lista de espera, se procederd a realizar, de acuerdo con el puesio ocupado en ella,
sucesivas adjudicaciones de a3 plazes vacantes, hast agotar las plazas o, en su caso, la Ista de
‘espera en cada uno de los modulos de los cicos ofértados. Las lstas de personas admitdas resutantes
de este procedimiento y los plazos de maticulacién para elas se publicaran en ikasgunea y se podra
consutar_en la secretaria del Centro_Iniegrado de Formacion Profesional a Distancia previa
identiicacién el nteresado. Estas personas deberdn formalizar su mairicula en el plazo indicado en el
calendario, tras abonar o precio pibico

En el caso de no hacero se considerari que renuncian a cualquier derecho sobre las plazas.
‘adjucicadas cuya maticula no han confirmado

4 Si después de este procedimiento quedaran plazas disponibies, éstas podrén ser ocupadas en
el periodo extraorainario de matrcula.

Quinta. Periodo extraordinario en Ia Ensefianza de Régimen Virual,

1 Las personas que presentaron la solicitud en el periodo ordinario  no pudieron presentar la
certificacion académica acrediativa por no cumpir en ese momento 0 requistos exigidos, dispondran
e un plazo extraordinario para hacerlo, una vez consigan a ftulacién requerida. Para ell, deberdn
entregar en el Centro Integrado de Formacion Profesional a Distancia la certiicacion académica

‘acrediativa antes del 29 de julc

2 Una vez concluido el periodo ordinario de adjudicacion, con objeto, de cubii 1as plazas
cisponibles en moduios en que existan todavia plazas vacantes, se abii un nuevo plazo de
presentacicn de solictudes y entrega de documentacion.

Para concurtir en 4l las personas inferesadas debern formular solictud siguiendo el mismo
procedimiento que en el plazo ordinario y remili por las mismas vias habiltadas para aquél la
‘Gocumentacién requerida para matrcularse en el cico formativo antes del 29 de ulo.

La no remisién dentro del plazo sefialado de dicha documentacion significars Ia exclusion
‘automtica de la persona solctante de esta ase del procedimiento.

3. Se baremarin las sofcitudes recibidas y se publicarén en ikasgunea Ias istas provisionales, y
1as lstas definitivas de las personas admitidas y excluidas, en los dias indicados.

En caso de no hacerse el pago en el periodo establecido se considerard que renuncian a cualquier
erecho sobre las plazas adjudicadas cuyo pago no se ha realizado.

5. Sino se cubriera a foalidad de as vacantes e esta fase y siguieran existiendo candidatos en
lista de espera, se proceders a realizar, de acuerdo con el puesto ocupado en ella, Nuevas y sucesivas
‘adjudicaciones de las plazas vacantes hasta agotar las plazas o, en su caso la sta de espera. La
lstas de admitdos resulantes e este procedimiento y0s plazos de maticulacion para estos admiidos.
‘estarin a disposicion de los candidatos en a secretaria del Centro Integrado de Formacian Profesional
2 Distancia de la Comunidad Auténoma del Pais Vasco y en Ikasgunea.

Mientras existan plazas vacantes, se admitiran nuevas soficiudes hasta el
limite para formalizarla maticula.

18 de octubre, fecha
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TaBLA

— PREFERENCIAS EN EL ACCESO DESDE UN TITULO DE GRADO MEDIO A UN TITULO DE

‘GRADO SUPERIOR






OEBPS/image/AC198640001.png
ANEXO

INSTRUCCIONES DE ADMISION, ADJUDICACION Y MATRICULA EN FORMACION
PROFESIONAL PRESENCIAL OFERTA COMPLETA.

Primra.— Calendari de solctud de admisién, publicacién stas admisién y matricuacién

NOTAS:

Las fechas sefiaiadas como inicio  finales.

<stan incuidas en ol pazo. ENSENANZA PRESENCIAL MODALIDAD
DE OFERTA COMPLETA

Los ramites que se reaiicen en un centro
docente han de hacerse en el horaro de
apertura de secretaria del centro

Prasentacién da a soicitud ds sdmisin PRIMER | D21 8de mayo al 24 oe maye.
CURSO) (Online:hasta ¢124 de mayo
Posibiidad de modifear o comag s salst Fasta o124 da mayo

Hasta o128 de junio (para quiencs
Prasentacién da I dosumentaciin (seRalsda ensl | Presenten B cosumeniasin anie o
anexa - instrccién qunts) oresenclaimente an un caro escolar)

Hasta o121 de juno (el restc}

Publoacén de isa provisiona de solcituoes

scmiicas. no aémiidss y xcludas E6TD

admitidas, no admitidas y excluidas. B 11 de jullo

. 102111 3115 02 julo a5 1400 horas
+ Periodo ordnsrio

117l
Fasel.

Fasell 11:Del 19,022 de dolo

Fasel Los ciss 23 24 de Juoy del 205

septemore 3 18 da cctbre
« Pariodo sxrsordinsrio

‘Segunda.— Especiicidades de las soliiudes de admisién, tanto las presentadas online como en
forma presencia

Se rellenars un iinico formulario de soliitud para las enseiianzas de Régimen Presencil Grados.
C (Certicados de profesionaiidad de nivel 1, 2 y 3), para Ios Grados D (Cicios formativos de grado
bésico, medioy superior, para los Grados E (Cursos especializacion de grado medio y rado superior)
y paralos finerarios integrados.
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Rechazado por ftlo ESO: se muesira en aquelas opciones de ciclos formativos de grado bisico,
que se han hecho cuando el alumno o alumna tien el tuio de ESO.
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TABLA IV - REQUISITOS DE ACCESO PARA CURSAR CURSOS DE ESPECIALIZACION
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PERIODO EXTRAORDINARIO

Publcacién e st provisiona de soicudes
admitdas, no admiidas (istas de sspera) y exclidas.

9 septiembre.

Presentacién dereclamacion contra I stas
provisionaies.

Desde s publscién de s ltes provisionsles
hasa o 12 de sepiembre.

Publcscin de st definiv de solictudes adnvtdas

o admitidas (istas de espera) y exchidas. 16 de septembre.

Formalzacién de a maticula que ncuye ol pago de-

Desde 1a publacién de a5 lstas defiiivas hasta
et

o110 de septembre

Publcscin de st definiva de adjudicacionss
posterores de plazas derivadas de las lstas de
Espera ormalzacién de matrica de las
‘adjuoaciones posteroes de plazas que inclaye &l
pago de matioua

‘Se anunciarin en a web y se nofcard a los:
partcpantes porlos diferantes canales de
Comumicaciin habiltados.

‘Segunda — Especificidades de las solicitudes de admision.

1 Se podran soliiar mGculos profesionales asociados a ceriiicados profesionales que a su vez
estin asociados a ciclos fomativos. Se realizara una solcitud por cada ciclo al que pertenezcan los
moduios en e que Ia persona esté interesada.

Se podrén soictar os modulos que se desee y a una misma persona se e podré adjudicar médulos.
e més de un cicl. No obstante, ¢l alumnado admiido no pocra formalizar matricuia en dos cicios
formativos distntos simultineamente en Ia ensefianza de Régimen virual.

En cualquier caso, cuando una persona se matrcule dnicamente en los mGduos de Formacidn en
Centros de Trabafo , en su caso, Proyecto de un mismo cico, feniendo el resto de 0s médulos.
‘superados, podré maricularse en un segundo cicio en as mismas condiciones que el Nuevo alumnado.

2 La solictud, o solictudes, una por cada cico, se digira al Centro Integrado de Formacion
Profesional a Distancia e indicars, numerados por oden de preferencia, os moduios y e centro donde.
se quiera realizar las horas presenciales. Asimismo, en aquellos modulos sin horas presencials, se-
‘seleccionar el centro en el que realizar el examen.

3. De acuerdo con o establecido en el articulo 3.2 de la Orden de 11 de octubre de 2010, de fa
Consejera de Educacion, Universidades e Investigacion, por la que se reguia la implantacion y
organizacion de as enseAianzas de Formacién Profesional en régimen a distancia, l Departamento de
Educacién determina una imitacién maxima, para la suma fofal de la duracion e 10s moduios en los.
que se realice la maticula, de 700 horas para el alumnado de nueva incorporacion y de 1.000 horas
para el aumnado antiguo. No obstante, se podra exceder las imitaciones maximas fjadas hasta en un
5% de las mismas, para aquel alumnado que Io precise para  finaizacién del ciclo correspondiente.

Tercera. Especiicidades en la adjudicacion de plazss.

1—Las piazas se adjudicarén, atendiendo, en el caso de que se solicte mis de una plaza, al orden
e preferencia en que figure en a soliciud.

Para la adjudicacion se tendrén en cuenta los siguientes colectivos por este orden:
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célculo de la nota media se tendré en cuenta lo indicado en la nstruccion séptima del anexo

En caso de empate se utizaré un procedimiento aleatorio efectuado por la aplicacidn informatica
ulizada para la reaizacin del procedimiento de adjudicacion del alumnado. En of momento de.
rabacién e a solicitud, la apicacién informatica asignara a a misma, de modo totalmente aleatorio,
un nimero, que seri un nimero entero comprendido enire 1 y 98998. Dicho nimero ser utizado en
los casos en los que sea necesario para deshacer los empates existentes, una vez agotados fodos los
‘Gemés crierios de desempate. Se dard prioridad al nimero menor.

En el caso de no cubrirse as cuotas en alguna de las opeiones (a, b, ), las vacantes se adjudicarin
e forma proporcional en el resto de las cuotas, primero a cuota a,liego a b, y por itmo la . (dentro
e cada cuota primero a1, luego a2..).

Ademés, habré un 10% del total de plazas disporibles en cada grupo, para as personas que hayan
‘superado uno o varios Grados C integrados en el cico formatvo al que se quiere acceder con el Gbjetivo
e obtener e titlo de Técnica o Tecnico.

Estas plazas computan a efectos de crédito horario adicional de los médulos profesionles, pero
70 computan en as plazas ofertadas.

E1 orden de prelacion enire quienes enen Ia misma preferencia seré en primer lugar aquelos que
‘screditen un mayor nimero de horas al cursar uno o varios Grados C integrados en @ ciclo formativo,
¥ en caso de empate, la edad del soicitante de mayor a menor.

9 Ciclos formativos de arado superior: la adjudicacion se realizard teniendo en cuenta as cuotas.
y preferencias siguientes:

) E180% de plazas para quienes acrediten e ftulo de bachilerato o e tulo de Técnica o Técnico
‘e Formacién Profesional reparidas de la siguiente forme:

1.— E1 40% de las plazas para los que acrediten el ftlo de bachillerato, con preferencia para
‘aquellas personas que lo hayan oblenido en los fimos fres cursos académicos (unio del 2024, funio
el 2023 y junio del 2022), segin estas cuotas:

8.1.1- E1 35% de las plazas para los que acrediten el iulo de bachilerato con el siguiente orden
de preferencia:

1.2 Haber cursado la modalidad de bachilerato, y en su caso la asignatura establecida, como
eiteio de adrmision e el real decreto por ¢l que se esiablece el concrefo tulo de formacién profesional
¥ que han sido recogidas en la Anexo V. Tabla Il  Preferencias en el acceso desde un tituio de
bachilerato.

Haber cursado la modalidad de bachillrato, pero no a asignatura, referidas en  apartado

Haber cursado ofra modaiidad de bachilerato.

.12 £1 5% de las plazas para quienes hayan cursado sus estudios de bachilerato en el
extranjero y que tengan la ftlacidn comespondiente pendiente de homologacién, previa presentacién
el volante de inscrpcion condicional

a2 I 40% de las plazas para los que acrediten el ttlo de Técnica o Técnico de Formacion
Profesional, que lo hayan obtenido en los ifimos frs cursos académicos, con el orden de preferencia
que se establece en ¢l Anexo V. Tabia Il — Preferencias en el acceso desde un ttulo de grado medio a
un ttio de grado superior
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ANEXO Il

INSTRUCCIONES DE ADMISION, ADJUDICACIGN Y MATRICULA EN FORMACIGN
PROFESIONAL VIRTUAL

Primera— Calendaro

NoTAS:

Las fechas sefaladas coma iiioy finales estin
inclidas en o plazo. Los rimvies que se ralioan
han de hacerse en e hararo de sperturs de
Secretars el cenir.

ENSENANZA DE REGIMEN VIRTUAL

56k para midulos de rivel 20 rivel 3 en el
(GIFFD Ceniro Inegrado de Formacién
Frofesional 8 Distance.

PERIODO ORDINARIO

Presentacién d I sofctuc.

el 0 de mayo ol 24 mayo.

Posibikdad de macfica o correira sfcitad

Hasta o 24 de mayo.

Presentacién de I documentacién

Hasta o 25 de juni, para uienes preserien s
documentacion onine o presenciaimenie y hasta
121 dejuno para fos demis.

Publcacién e st provisional de soicudes
admidas,no admitdas (isas de sspera) y exclidas

5o juio

Presentacién dereclamacion contra I stas
provisionaies.

Hasta o 10 jufo a s 12:00horas

Publcscin de st definiv de solictudes adnvtdas
o admitidas (istas de espera) y exchidas.

1 e oo

Formalzacién de a maticula que ncuye ol pago de-
et

el 118118 de o

Publcscin de st definiva de adjudicacionss
posierores de plazas derivadas de Ias lstas de
spera ormalzacién de matrica de as
Snidoacines posterorss da plazss que inclaye el
pago de maticua

‘Se anunciarin en a web y se nofcard alos:
participantes porlos dferentes canales de
comunicacién habiltados.

PERIODO EXTRAORDINARIO

Presentacién d I sofctuc.

o1 22 dejuo 1 24 de juo

Posibikdad de madficar o correira st

Hasta o130 de juio.

Presentacién de Ia documentacién

Hasta o130 de juio.
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a) Grabacién de los datos de fodas las solictudes presentadas para a adjudicacién en Grados C,
ciclos formativos de grado basico, orado medio, grado superior, cursos de especialzacion e finerario
integrados: hasia e dia 3 de junio inclusive.

b) Grabacién de Ia confimacién de matricula de fods las personas matricuiadas en cuslquier
curso en el periodo ordinario de matricuia (incluyendo el alumnado de nuevo ingreso, el alumnado que.
repie curso y el alumnado que promociona de un curso a oto)- hasta e 26 de Julo clusie.

B En periodo extraordinari:
En el mes de septiembre, en el plazo que les comuniquen las Unidades de Estadistica del

Departamento de Educacién, los centros deberan validar enfa apicacion informtica habiitada a fecto
los datos estadisticos defintivos de la maricul.

E1 procedimiento de grabacién de datos y confimacién de matricuia de Ia totalidad del alumnado
de certiicados profesionales, ciclos formativos de grado basico, grado Mmedio, grado Superior, cursos
de especiaizacién e iinerarios integrados de cada centro deber estar totaimente finaizado e dia 18
de octubre.

En los centros docentes, una vez transcuridos los plazos establecidos con caricter ordinario y
‘exraordinario, si se producen mafriculaciones fuera de los plazos establecidos, s cenros deberdn
introducir inmeciatamente todos Ios datos de la persona mafriculada y la confiriacién de la matricuia
enla apiicacion informtica.

Finalfzacion el procediiento de grabacién de datos.

E1 procedimiento de grabacién de datos y confimacién de matricula de Ia foalidad del alumnado
e los certficados profesionales Grados C, los ciclos formativos de orado, bésico, medio y superior
Grados D, cursos de especializacion Grados E © finerarios integrados debera estar totaimente.
fnalizado ¢ dia 18 de octubre.
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) E1 15% de las plazas se adjucicardn a las personas que hayan superado un curso de formacion
‘especifico o una prueba de acceso.

b1 E17,5 % de las plazas para las personas que hayan superado unas pruebas de acceso a
cicos formativos de grado superior o de acceso @ niversidad, teniendo preferencia las pruebas a cicos.
formativos de grado superior.

b2 E17,5% de las plazas para las personas que hayan superado un curso de formacion
especiico.

) E15% de las plazas para quienes acrediten un itlo de Técnica Superior o Técnico Superior o
una tuacion equivalente a efectos de acceso taly como se establece en el Anexo, instnuccion ercera,
letra A, punto 2.3 leira g, segin los siguientes criterios:

.1.- Las personas tuladas en ciclos de fa misma familia profesional
¢2.- Las personas tuladas en ciclos de distinta famila profesional,
3. Resto fuiados.

E1 orden de prelacitn entre quienes tienen la misma preferencia vendra dado por la nota media del
istorial académico correspondiente al ftulo desde el que se accede o, en su caso, por Ia calicacion
obtenida en las ensefianzas, curso o prueba desde Ia que se accede. Para el calcuio de la nota media
se tendré en cuenta lo indicado en Ia nstruccién séptima del anexo |

En el caso de o cubrire las cuotas en alguna e las opciones (a, b, ) las vacantes se adjudicarin
e forma proporcional en el resto de las cuotas, primero a cuota a,luego a b, y por itmo la.c. (dentro
e cada cuota primero a, luego a2..).

‘Ademés, habré un 10% de plazas para personas que hayan superado uno o varios grados C
integrados en el cico formativo al que se quiere acceder y se matrcula en aguelos Modulos.
profesionales necesaios para obtener el ciclo de grado superior

Estas piazas computan a efectos de erédito horario adicional de médulos profesionales, pero no
computan en las plazas ofertadas.

E1 orden de prelacion entre quienss tienen a misma preferencia seré en primer lugar aquells que
‘crediten un grado C integrado en el cico formaivo con mayor nimero de horas y en segundo lugar la
‘edad del solcitante de menor a mayor edad.

10.- Cursos de especialzacién:

o 2.Cursos o cspecalizacin o grado meo: la acjudcacitn s realzar fenendo en cuenta las
preferencias siguient

a1 E1 100% de las plazas para las personas que han conseguido el ftlo establecido por
normativa para el acceso al curso de especializacién, con preferencia para aquellas personas que 1o
hayan obtenido en o tres afos precedentes, en la CAPV.

2 En caso de quedar plazas libres y hasta un 20% de las plazas, para los siguientes colectvos.
segin esta proridad:

.2.1.— Las personas que disponen de un ftlo distinto a que establece Ia normativa que da acceso
al curso de especializacion, pero acredita experiencia asociada al curso.

.22 Las personas que disponen de un ttulo distinto al que establece Ia normativa que da acceso
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ANEXOV

TABLAS DE PREFERENCIAS EN EL ACCESO.

TABLA |- PREFERENCIAS EN EL ACCESO DESDE UN CICLO FORMATIVO DE GRADO BASICO A
"UN CIGLO FORMATIVO GRADO MEDIO
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Con el objetivo de que ninguna persona se quede sin plaza, se recomienda al alumnado que, al
reaizar Ia solcitud, indique al menos diez plazas.

Los formularios se relenarn de acuerdo con as siguientes caracterstcas:

— Por cada piaza sofcitada, se indicari: centro, grado c, cico, curso especilizacion, finerario
integrado, curso, modelo ingiistico, tumo e dioma (opcién mutiinge).

— E1 centro de Ia primera piaza solictada seré el centro de referencia para todas las gestiones
relacionadas con este procedimiento de admision

 Las plazas solictadas aparecerén en el orden elegido por la persona solictante.
~No est imitado el nimero de piazas a solicar por cada persona.
Tercera. Especiicidades en la adjudicacion de plazss.

1 Las personas eximidas de presentar soiicitud a que se reflre el artculo 3, repetidores y Ios
‘que promocionan de 1.2a 2., no pariciparan en el procedimiento de adjudicacion.

2~ A cada solicitante no se e adjudicar mis de una plaza.

3 Para el caso de la adjudicacién de las plazas reservadas para personas con discapacidad se
establece el siguiente orden de prelacion:

1.2 Alumnado con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%.

2° Alumnado con necesidades especficas de apoyo educaivo inscrito en el regisiro de
necesidades especificas de apoyo educativo (NEAE) del Departamento de Educacion.

3. Alumnado que sin estar nscrto en el registro NEAE acredita una discapacidad
4 Adjudicaciones en 0s certiicados profesionales (Grados C):
a) Para certficados profesionales de nivel 1

La adjudicacion a los distntos colectivos se realizar teniendo en cuenta las cuotas y preferencias
siguientes:

1. £160% de las plazas para personas rabajadoras en situacion de desempleo, mayores de 18

8.2 E140% de las plazas para personas trabajacoras en actvo, mayores de 18 afos.

En el supuesto de que quedasen plazas fibres se adjudicarén a personas mayores de 16 afos que
70 acrediten itio de ESO ni oo itulo que permita ol acceso a ensefianzas de formacion profesional

La prefacion en cada colectivo vendré marcada por la edad, de mayor a menor.
b) Para certficados profesionales de nivel 2.

La adjudicacion a los distntos colectivos se realizar teniendo en cuenta las cuotas y preferencias
siguientes:

_b.1.— 1 60% de las plazas para personas trabajadoras en situacion de desempleo mayores de 18
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b2 E140% de las plazas para personas trabajadoras en activo mayores de 18 afos.

En el supuesto de que quedasen plazas fibres se adjudicarén a personas mayores de 16 afos que
70 acrediten titlo de ESO ni otro iulo que permita ol acceso a ensefianzas de formacion profesional

La prefacion en cada colectivo vendré marcada por la edad, de mayor a menor.
) Para cerfcados profesionales de nivel 3:

La adjudicacion a os.
siguientes:

tintos colectivos se realizaré tenjendo en cuenta las cuotas y preferencia
1.~ E160% de las plazas para personas trabajadoras en situacion de desempleo mayores de 18
€2 E140% de las plazas para personas rabajadoras en activo mayores de 18 aiios.

En el supuesto de que quedasen plazas fibres se adjudicarén a personas mayores de 16 afos que
70 acrediten titlo de ESO ni otro iulo que permita ol acceso a ensefianzas de formacion profesional

La prefacion en cada colectivo vendré marcada por la edad, de mayor a menor.

5. Ciclos formativos de grado bisico, tinerario d refuerzo educativo en la Formacin profesional
Inical 1a adjudicacién se realizara por el orden de preferencia en que se encueniren situados, en la
letras siguientes, los distinios colectivos establecidos para la adjudicacin, de forma que no s
‘adjudicaran plazas a soiicitanies de un colectivo mieniras haya solctudes sin plaza correspondientes
al colectivo anterior

Los colectivos son los siguientes:

) Alumnado que haya cursado hasta 3.2 4. de ESO en modo ordinario o mediante diversificacion
curticular, cuente con 17 afios en el alo natural de inscripcion y esté escolarizado en la CAPV en el
momento de a inscripcién. Si actualmente oo e, ha debido realizar el timo curso en ESO en esta
comunidad.

b) Alumnado que haya cursado hasta 3.2 4. de ESO en modo ordinario o mediante diversificacion
curticular, cuente con 16 afios en el alo natural de inscripcion y esté escolarizado en la CAPV en el
momento de la inscripcén. Si o o esta actualmente, ha debido realizar el Gimo curso en ESO en esta
comunidad.

©) Alumnado que haya cursado hasta 32 de ESO, cuente con 15 afios en el afio natural de
inscipcién  esié escolarizado en la CAPV en el momento de Ia inscripcion. Si actuaiment no fo esté,
ha debido realzar el ifimo curso en ESO en esta comunidad.

) Alumnado que haya cursado hasta 2 de ESO, cuente con 16 afios en el afio natural de
inscipcién y esté escolarizado enla CAPV en el momento de Ia inscripcion. Si actualmente no o esté,
ha debido realzar el ifimo curso en ESO en esta comunidad.

€) Alumnado que haya cursado hasta 2 de ESO, cuente con 15 afios en el afio natural de
inscripcién y esté escolarizado en la CAPY en el momento de Ia inscripcion. Si actualmente no o esté,
ha debido realzar el ifimo curso en ESO en esta comunidad.

) Alumnado que no haya realizado e Gifmo curso de la ESO en esta comunidad, con Ia misma
preferencia establecida en los apartados a) hasta ).

9) Aumnado mayor de 17 afios que haya cursado tercer o cuarlo curso de ESO o,
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ANEXO IV

INSTRUCCIONES DE UTILIZACION, POR LOS CENTROS DOCENTES, DE LA APLICACION
INFORMATICA DEL DEPARTAMENTO COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACION (REGIMEN
PRESENCIAL Y VIRTUAL)

Primera — Naturaleza del procediniento informatico.
1 Obiigatoriedad.

2) La admision del alumnado se realizaré por medio de un procedimiento informatico especifico,
disefiado a tal fecto por el Departamento compefente en materia de educacion, s bien a ordenacién
e las solcitudes y adjudicacion de las plazas se llvara, con sujecion a o ndicado en el Anexo |y en
el anexo comespondiente a la modalidad de ensefianza, y en la forma en que establezca ef centro
docente.

) Todos los centros piblicos y privados concertados estin obigados a utiizar dicha apiicacion
informitica, en los téminos establecidos en estas nstrucciones.

©) Los centros privados no concertados que impartan ensefianzas sin concierto educativo estin
obligados a utizar Ia aplicacién informética en los términos establecidos en a insinuceion séptima del
presente Anexo IV.

2 Unica fuente ofical de datos.

Los datos introducidos por los centros en esta aplicacion constiuiran la dnica fuente ofcial de
informacién sobre el alumnado de cicls formaivos del sistema educativo, y dnicamente de los datos.
existentes en esta apiicacion se generaran los documentos o cerliicados oficiales relaivos a este
‘alumnado, taies como actas, ttuos oficiales y olos documentos similares.

‘Segunda.— Definicién de Ia oferta de plazas en cada centro.
1 Introduceisn de datos relativos a os cicis formalivos ofertados.

La Adminisiracibn educativa introducir antes de a fecha de inicio de Ia preinscripeion los datos de.
1a oferta correspondiente a los centros pibicos y a os centros privados concertados en la apiicacion
informatica de fodos los certficados profesionales Grados C, s cicios formativos de grado, basico,
medio y superior Grados D, cursos de especializacin Grados E e iinerarios infegrados ofertados para
el curso 2024.2025, con expresin del centro, ciclo, y €n su caso Modulo, NUMero de grUpos, tumo y
modelo linglistco comespondientes.

2 Subsanacién de errores.

i aigin centro, pibico o privado concertado, detecta algin error en los datos exstentes en la
‘aplicacidn informatica reativos a 0s cicos que puede offecer e centro, dispondran de plazo hasta dos
dias antes del nicio del plazo de presentacion de solicitudes, en que, deberén ponerlo o antes posible:
en conocimiento de la delegacion tertorial de educacion, Ia cual, una vez comprobada fa veracidad de
Ia reclamacién presenads, proceders a subsanar el eror y comunicara al centro fal circunstancia.

3. Itroducein de datos relatvos a las plazas ofertad

2) Enla ensefianza de Régimen Presencial de Oferta Completa, Ia distribucion de plazas ofertadas.
entre los cilos y modelos linglistcos se hard de Ia siguiente forma

i nimero méximo de grupos determinaré el nimero méxim iniial de plazas del centro en cada
.
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al curso de especializacion, acreditan conocimientos asociados al curso.

.23 Las personas que no disponiendo de ttuo acreditan conocimientos asociados i curso que
se quiere acceder.

b) Cursos de especiaizacion de grado superir,
preferencias siguientes:

diudicacion se realizaré teniendo en cuenta las

b1 E1 100% de las plazas para las personas que han conseguido el ftlo establecido por
normativa para el acceso al curso de especializacién, con preferencia para aquellas personas que 1o
hayan obtenido en 1 tres afos precedentes, en la CAPV.

b2 En el caso de no cubrise todas las plazas ofertadas con ese colectivo y exista demanda
‘adiciona, se podrin oferar las plazas restantes para los siguientes colectvos segin esta prioridad:

b.2.1.— Las personas que disponen de un ftulo distinto a que establece Ia normativa que da acceso
al curso de especiaizacion, pero acredita experiencia asociada al curso.

522 Las personas que disponen de un ftulo distinto a que establece Ia normativa que da acceso
al curso de especalizacion, acreditan conocimientos asociados al curso.

523 Las personas que no disponiendo de ttuo acreditan conocimientos asociados i curso que
se quiere acceder.

E1 orden de prelacitn entre quienes tinen la misma preferencia vendra dado por la nota media del
istorial académico correspondiente a itulo desde el que se accede. Para el calculo de la nota media
se tendré en cuenta lo indicado en la nstruccién séptima del anexo |

E1 orden de prelacidn entre los istintos ttulos que dan acceso a los cursos ser el que aparece.
en el Anexo V. Tabla V- Requisios de acceso para cursar cursos de especiaizacion.

Cuarta — Procedimiento de matrculacion, para todas las personas tanto de primer como de
‘segundo curso.

1 La formalizacién de las matriculas debe hacerse de forma presencial en las secretarias de los
centros.

2 E1 alumnado que no tuviera obligacién de particpar en el procedimiento de adjudicacién, que
repita curso 0 que promocione en el mismo centro, deberd formalizar su matricula en el periodo
comprendido entre el 6 y el 28 de junio, ambos incluidos. En caso de o hacerlo, se considerara que.
renuncia a a plaza del ccio que estuviese cursando.

3 Una misma persona no podré matricularse en dos cicos dferentes (salvo que exista
compatibildad de horarios) i simtanear Ia maicula de un mismo cico i en dos regimenes disinios.
i en dos modalidades de ensefianza diferentes.

4l procedimiento de maticulacion asociado al procedimiento de adjudicacién, se realizard
1a siguiente manera:

« Periodo ordinario (desde el 11 e julo hasta el 22 de julio)

) En este periodo s5lo se podré matrcuiar ¢l lumnado que haya partcipado en el procedimiento
de adjudicacién

b) Se estableceran tres fases, existiendo un nuevo procedimiento de adjudicacion ertre cada una
de elas, con las plazas que quedan ibes y con las personas que no han sido adjudicatarias de plaza
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La aplicacién informaica proporcionaré al centro los correspondientes fstados provisionales de
personas admitdas y no admitdas. En estos listados se asignaré plaza a las personas en un centro,
cico, en su caso modulo, modelo, y tumo siguiendo los crtrios establecidos en la presente normativa

Tras la asignacidn, las personas inferesadas podrin consufar en lKasgunea
hiips/ikasgunea.cuskadi.eus y en a secretaria del coniro en que haya realizado la solcitud el fstado
de personas admitidas y no admitidas reflefando los crterios correspondientes a la preferencia, la
prefacién y el nimero de desempate.

2 Presentacién de reclamaciones.

‘Cuando una persona presente una reclamacisn, el centro acceders a a pantalla de Reclamaciones.
cormespondiente a esa persona, o inroducira en fa misma el o los apartados del baremo contra os que.
se presenta la reciamacién, los moiivos alegados  los documentos aporiados por Ia persona
reclamante. A continuacion, imprimita una copia de Ia reciamacion presentad, la selaray a eniregard.
ala persona reciamante.

3 Resolucién de as reciamaciones.

) El centro deberd introduci en la aplicacion informitica hasta el 10 de ulo en las ensefianzas de.
Régimen Presencial de Oferta Completa las ensefianzas de Régimen Virual, las correcciones.
pertinentes tras ¢l estudio de as reclamaciones presentadas.

Para ello deberé acceder a la pantala de Resolucion de las reclamaciones de la apicacion
informitica correspondiente a la persona reciamante. El centro deberd rechazar la reciamacion o
‘aceptara tota o parciaimente marcando, en cada caso, las casilas comespondienies de Ia aplicacion
informatica y modifcando, cuando proced, Ios datos admiidos en la reciamacicn.

b) Como consecuencia de a aceptacion total o parcial de una reciamacion, en laslstas defiiivas
quedarén modificados los datos corespondientes.

4 Listas definitvas de personas admitidas y no admitidas.

La apiicacion informética proporcionaré al centro los correspondientes listados defntivos de
personas admiidas y no admiidas. En estos listados se asignara plaza a as personas solicantes en
U centro, cico, en su caso méculo, modelo, y um siguiendo los criterios establecidos en Ia presente.
nomativa.

Las personas interesadas podrin consultar, en Ikasgunea hips:ikasgunea.euskadi eus y en la
secretaria del centro en que haya realizado la soicitud e istado de personas admitdas y no admiti
refiefando los crteros correspondientes a la preferenca, la prelacion y el nimero de desempate.

Sexta.— Formalizacion de matricula.

‘Todas las matricuiaciones que s realicen debern hacerse a ravés de la aplicacion informtica
‘especiica para la formacion profesional, ntroduciendo en la misma todos los datos de la persona
matriculaday la confirmacicn de su maticula

‘Séptima - Validacién de datos estadisticos.

En todos os centros docentes,

A) En periodo ordinario:

Los centros deberan arabar los datos correspondientes a las solcitudes y a Ia matrculacion del
‘slumnado, de acuerdo con i siguient calendario:
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TABLA il - PREFERENCIAS EN EL ACCESO DESDE UN TITULO DE BACHILLERATO.

‘Observacisn: debe tenerse en cuenta que las modalidades de bachillrato: «Clencias Naturaies y de Ia Salud
e LOGSE, «Cienciasy Teonologias de LOE y «Cienciass de LOMGE son squialentes enir 5 a efecios de
‘sa baremacidn. Lo mismo pasa con las madaidades de bachilersto: <Teonoigias de LOGSE. <Cienoias y
Tecnogias de LOE y «Cienciass de LOMCE.
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‘excepcionalmente, haber cursado el sequndo curso de la ESO y el equipo docente haya propuesto su
incorporacién a un cilo formativo de grado bsico.

) Resto de solicitantes que no estén contemplados en los colectvos anteriores, siempre y cuando
acrediten una edad entre 15 y 18 afos en el afio natural de mscripcion que no hayan estado
‘escolarizados en el sstema educativo espariol  que tengan un conocimiento el idioma para poder
seguir la formacién.

Dentro de cada colectiv, el orden de prelacion vendr dado por la mejor nota media del historial
‘acadénico, calculada conforme se indica en la nstruccicn séptima del Anexo 1. En el caso del colectivo
e laletra b la prelacion vendra establecida por la edad, de menor a mayor.

6. Ciclos formativos de grado bisico con fnerarios adaptados de aprendizale para alumnado con
necesidades educativas especiales (NEE), ftinerario de 3 afios, que cumplen 10 requisitos
establecidos en la instruccion tercera, punto 2.1. B, del Anexo I la adjudicacion s realizara por el
orden de preferencia en que se encucniren situados, en las liras siguientes, los distnos colectivos
establecidos para la adjudicacién, de forma que no se adjudicaran plazas a solicitantes de un colectivo
mientras haya soliciudes sin plsza correspondientes al colectivo anteror.

a) Alumnado que haya cursado al menos 2° ESO que cuente con 16 afios en el afio natural de
inscipcién y tenga necesidades educafivas cspeciales (NEE) derivadas de un funcionamiento
intelectual limit, una discapacidad inelectual leve o una enfermedad mental acreditada.

b) Alumnado que haya cursado al menos 2° ESO que cuente con 15 afios en el afio natural de
inscripcién y tenga necesidades educafivas cspeciales (NEE) derivadas de un funcionamiento
intelectual limit, una discapacidad inelectual leve o una enfermedad mental acreditada.

) Alumnado que haya cursado al menos 2.2 ESO que cuente con mis de 16 afios en el afo natural
de inscipcién y tenga necesidades educativas especiaes (NEE) derivadas de un funcionamiento
intelectual limit, una discapacidad inelectual leve o una enfermedad mental acrediada.

) Alumnado que, cumpliendo los requisitos de acceso, tenga necesidades de apoyo educativo
distinias @ las derivadss de funcionamiento intelectual limite, discapacidad intelectual leve o
enfermedad mental acreditada.

Dentr de cada colectvo, en caso de empate se uiizaré un procedimiento aleatorio efectuado por
1a apicacion informética ublizada para Ia realizacién del procedimiento de adjudicacion del alumnado.
En el momento de grabacion de fa solcitud, Ia aplicacién informtica ssignard a la misma, de modo
totalmente aleatoro, un nimero, que serd un nimero entero comprendido entre 1 y 99598, Dicho
nimero serd utizado en los casos en 103 que sea necesario para deshacer Ios empates existentes,
una vez agotados todos los demas criteros de desempate. Se dard priordad al nimero menor

7.— Cilos formativos de grado bésico, finerario adaptado de aprendizaje con finerario a 3 af
dirgidos a las personas mayores de 16 aios y que no acrediten fiulacién alguna que dé acceso a
estucios de FP y no hayan cursado ESO.

En este casoa prelacion vendr establecida por a edad, de menor a mayor.

8. Ciclos formativos de grado medio: la adjudicacion se realizar teniendo en cuenta las cuotas y
preferencias siguientes:

a) E1 75% de las plazas, para quienes acredien el ttlo de Graduado en Educacién Secundaria
Obiigatora o e itlo de Técnica o Técnico Basico de formacion profesional, repartidas de Ia siguiente.
forma:
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en primera opcién.

©)Enla fase |y ena fase I solamente se maticularén las personas que han obtenido plaza en su
primera opcion adjudicable. Esta primera opcion se obtendra sintener en cuenta, en el momento de la
‘adjudicaciones, aquellas opciones solictadas que se hayan eiiminado de la oferta en apicacion del
articulo 5 de esta orden.

) Antes de inicarse el proceso de malricuia en cada una de las fases, se generar un listado de.
1as personas con derecho a matrcularse. Sifinalizado el plazo para realizar la maticula no ejercitan el
Gitado derecho, perderén el mismo y s6io podrén matricularse en el periodo extraorcinark.

©) En la fase Il ademés del alumnado incuido en el lstado de las personas con derecho a
matricularse_en dicha fase, se matricuara aquel alumnado que habiendo participado en el
procedimiento de adjudicacién no haya sido adjudicatario de una plaza, siempre  cuando quedaran
plazas fiores.

Fase - (Entre ¢l 11y 15 de Julo).
Fase Il (el di

17 de juio).
Fase Il (Entre ol 19y &1 22 de julo).
« Periodo extraordinario (¢1 23,y el 24 de julio y desde el 2 de septiembre al 18 de octubre).

En este periodo se podré matricuar todo aquel alumnado que cumpla 10s requisios de acceso
‘stablecidos para cada nivel e finerarios establecidos en el Anexo | - Instnuceion tercera

Quinta. Estados generados en el proceso de adjudicacién y matriculacién.

Admitdofs: este estado se mosiraré cuando el alumno o alumna haya obtenido plaza en su primera
opcién adjudicabl.

Admitdofa provisional con posibildad de mejora: este estado se mosirar en s dos primeras fases
cuando e alumno o alumna ha sido admiidola en esta plaza, pero o era su primera opeion adjudicable
Este alumnola volvera a participar en una fase posteror de adjudicacion pudiendo adudicarsele una
mejor opcicn.

Admitidofa en ofra opcién: este estado se muesira cuando de todas las opeiones solictadas, of
‘lumno o alumna ha sido admitido en una opcién mejor.

No admitdofa provisional: se muesira en las dos primeras fases cuando el alumno o alumna no ha
sido adjudicatario de ninguna plaza, pero todavia queda la fase dlima de adjudicacion.

No admitdola: se muesira en Ia fase final cuando e alumno o alumna no ha obtenido ninguna
plaza

Matriculadola: se muesira en las fases en las que el alumno ya ha ejercido previamente su derecho
‘2 matricularse.

Maticuladola en ofra opcién: se muesira en las dferentes opciones de un alumno 0 alumna que
ha cjercido su derecho a matricuarse en su mejor opcion.

Descartadola por no matricularse: se muestra en las opciones en las que el alumno o alumna fue
‘admitidola y no ejerci su derecho a matricularse.

Oferta eiminada: se muestra en las opciones que ya no se ofertan.
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+ Corresponde a cada centro, piblico o privado concertado, establecer ¢ ntroduc en a apiicacion
informatica la distribucibn de ese nimero totalde plazas de cada cico enire cada uno de Ios GrUpoS
modelos lingisticos, para lo cual debersn tener en cuenta las plazas correspondientes al alumnado
repetidor y que se prevé qQue repefita curso en el propio centro, en e mismo ciclo, tumo y modelo
linguistco.

b) Enlas ensefianzas de Régimen Virtual las plazas ofertadas serén las plazas planificadas por el
‘epartamento competente.

Tercera.— Solcitudes de admision

1 Introduceisn de las solcitudes.

2) La persona solicitante que realice a solictud oniine o, en su caso, e centro docente al que se
dirfa la soictud deberd introduci en la apicacion informatica necesariamente los siguientes datos:

— Datos personsles de Ia persona soliciante.

— Relacion de las plazes que se solciten ordenadas por orden de preferencia en que se han
solictado.

~ Emai.

b) En el momento de la nscripeion, se verificars que la persona interesada disponga de usuario y
contraseia validos en Ikasgunea, ya que sera necesario para realzar o seguimiento de la solcud. De.
o ser asi, se le faciitar en ese momento.

2 Finalizacion de Ia grabacién de las solicitudes.

Antes de las 24:00 horas del dia 24 de mayo para la ensefianza presencial y ensefianza virtual, ol
centro finaizaré Ia introduccion de os datos de esta fase. No obstante, los datos referidos a la
‘documentacién a aportar por el solicitante para a ensefianza presencial podran sef introducidos hasta
las 1400 horas del dia 2 de julio. A parr de este momento, e centro no podra realizar mas
modificacones.

Cuarta - Adaptacicn de fa oferta
1 Adaptacién de la oferta a la demanda.
a) La apicacién informiiica permitid a cada centro conocer en cada momento la demanda de

en cada uno de los cursos, cclos, n su caso madulos, tumos y modelos fingiisticos y comparar
Ia distibucion de esta demanda con a de la oferta, defnida segin a insiruccion segunda.

) Todos los datos correspondientes a la distribucion de la oferta entre Ios diferentes cicios y

ser infroducidos en Ia apicacion
informatica antes de Ia fecha de incio de a preinscripcdn, al y como se establece en el punto 1 de la
Insinuccion Segunda de este anexo

) A partr de ese momento, una vez cerrado el plazo para efectuar modiicaciones en Ios datos de
la oferta y la demanda del centro, la aplcacion informatica deteminara si pueden o no pueden ser
‘admitidas todas las soliciudes presentadas en cada uno de los cursos.

Quinta - Listados y reciamaciones.

1 Listado provisional de personas admitidas y no admitidas.
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